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PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA, EL 
DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN URBANA Y LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA – 
ESTUDI GENERAL PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA “ECONOMÍA 
COLABORATIVA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL”. 

València, a 25 de marzo de 2021 

De una parte, 

Marta Chillarón Escrivá, con DNI 33.4  en calidad de Directora Gerente de la 
FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA, 
EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN URBANA, con CIF G-98406002 y domicilio en C/ 
Juan Verdeguer, 16-24; 46024 Valencia, quien interviene en nombre y representación del 
mismo en ejercicio de las competencias delegadas por el patronato de la entidad, según 
acuerdo ratificado en fecha 25 de septiembre de 2019 y en su posterior elevación a 
escritura pública el 3 de octubre de 2019, en la notaría de D. Juan Corbí Coloma, con 
número de protocolo 1976, en adelante LAS NAVES. 

Y de otra parte, 

María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de València, en nombre 
y representación de la misma, con domicilio en la Av. Blasco Ibáñez, 13; 46011 Valencia, en 
ejercicio de las competencias que a tal efecto le reconoce la Ley Orgánica 6/2011, de 21 
de diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat (DOCV 3-8-2004) y el Decreto 
41/2019, de 6 de abril, relativo a su nombramiento, en adelante LA UNIVERSITAT. 

EXPONEN 

1. Que el 9 de diciembre de 2018 se firmó el convenio de colaboración entre las
entidades mencionadas en el encabezado de la presente, estableciéndose, en la
cláusula séptima, una duración inicial de 2 años con posibilidad de prórroga adicional
anual hasta un máximo de 4 anualidades.

2. Que la Universitat de València justificó a través de relación clasificada de gastos
ejecutados en la anualidad de 2019 un importe de 25.276’66 €.

3. Que la Universitat de València justificó a través de relación clasificada de gastos
ejecutados en la anualidad de 2020 un importe de 33.580’81 €.

4. Que con fecha 12 de febrero de 2021, los directores de la Cátedra de Economía
Colaborativa y Transformación Digital, remiten a la dirección de LAS NAVES un
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informe que recogen las relaciones clasificadas de gastos expuestos en los puntos 2 y 
3 de este apartado. 

5. Que en dicha carta, se expone que debido al retraso en el inicio de las actividades de la
cátedra, existe un remanente de 19.889 € correspondiente al arrastre de los pagos de
los primeros 4 meses de inicio de las actividades, que arrastra desde la puesta en
marcha de la misma en 2019, a lo que se une el pago de un informe externo
comprometido en 2020 pero que por no haber sido aún entregado se imputará a los
gastos de 2021 para que se ajuste al desembolso efectivo a la fecha real de realización
de la actividad.

6. Que en la fecha de recepción del informe, LAS NAVES se encontraba realizando
trabajos de auditoría financiera, legalidad y operativa, dando traslado a los auditores
externos de la entidad de la petición realizada por la UNIVERSITAT.

7. Que habiéndose recibido respuesta afirmativa, y habiéndose celebrado la Sesión
Ordinaria del Patronato de LAS NAVES el 23 de marzo de 2021, y dando traslado de
esta cuestión al órgano de gobierno de la Fundación, y tras su visto bueno, ambas
partes acuerdan formalizar la prórroga del convenio de colaboración para la creación
de la Cátedra “Economía Colaborativa y Transformación Digital”, por lo que

De conformidad con lo anterior, ambas partes se reconocen capacidad suficiente y 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Prorrogar con fecha 25 de marzo de 2021 y por un periodo de 1 (un) año, el 
convenio de colaboración para la creación de la Cátedra “Economía Colaborativa y 
Transformación Digital”, siendo la nueva fecha de finalización el 25 de marzo de 2022. 

SEGUNDO.- La conservación del remanente de fondos de años anteriores a efectos de 
poder hacer frente a los gastos de funcionamiento y demás necesidades ordinarias de la 
Cátedra, así como el abono del informe pendiente y no entregado en 2020, como 
consecuencias de las situación excepcional de esta anualidad, que ha de ser entregada 
antes de la finalización del primer semestre de 2021. 

TERCERO.- Modificar la cláusula TERCERA del convenio inicial, fijándose una aportación 
para la presente prórroga de 30.000 € (treinta mil euros), impuestos excluidos para el 
ejercicio de las actividades correspondientes hasta la fecha de finalización establecida en 
el apartado PRIMERO, realizándose el ingreso en la siguiente cuenta bancaria: 

ES16-0049-1827-8122-1040-0038 

La cantidad arriba indicada podrá ser ampliada hasta el límite máximo de la acordada en el 
convenio inicial si la disponibilidad presupuestaria y la situación financiera de LAS NAVES 
durante el ejercicio 2021 lo permitiera. 
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CUARTO.- Adjuntar el convenio inicial firmado con fecha 7 de noviembre de 2018 para que 
conste como ANEXO I a la presente prórroga. 

QUINTO.- No modificar el resto de cláusulas del convenio inicial no mencionadas en el 
punto TERCERO de esta prórroga. 

Y, de conformidad, ambas partes firman la presente prórroga del convenio de 
colaboración en la creación de la Cátedra ‘Economía Colaborativa y Transformación 
Digital’ en el lugar y fecha referenciados en el encabezamiento. 

 Por LAS NAVES,  Por la Universitat de València, 

 Marta Chillarón Escrivá  María Vicenta Mestre Escrivá 
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ANEXO I 
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